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1 - PUBLICACIONES / Resolución N9 406/90 --- 
-- - - - u -- -- -- 

Texto no m v m  de 200 nalabras Por cada Excedente 

- n (p. elpalabra) -- 
-Convocatorias Asambleas Entidades Civiles 

(culturales, deportivas, de socorras mutuos, 
etc.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

.... -Convocatorias Asambleas ~rdelsionales 
-Avisos Comerciales ..................... \ 
-4samblea~ Come~cides .................. 
-Avislos Administrativos . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
-Edictos de Minas ...................... 

....... -Edictos Conccsióil de Agua Fí~blica 
-Edictos Judiciales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . .  -Remates Inmuebles y Automotores 
-Remates Varios ........................ 
-Posesión Veinteñal ..................... 
-Sucesorios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

BALANCES - 

-Ocupando 1 ~ 5 s  de y4 Pág. y hasta l/z Pág. a 366.000.- 
-Oiciipando más de l/z Pág. y hasta 1 Pág. & 610.000.- 
-Más un adicional en concepto de piueba á 73.000.- 

II - SKJSCRIPC%ONES 
-- -- - 

-Anual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  490.000.- 
.............................. -Semestral ?e, 3015.000.- 

-Trimestral ............................. A 245.000.- 

- EJEMPLARES -- -- 
............. -Por ejemplar dentro' del mes a 4.000.- 

-Atrasados más de 2 meses y hasta 1 año . . & 7000.- 
................ -Atrasadois más de 1 año i% 15.000.- 

-Sep;tr~ta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  A 18.000.- 
----- - ---- 

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas precedentemente, y a los efectos d d  c6mpaito se observarán las siguientes 
regias: 
--Las cifras se! computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios: gua- 

rismos, no hcluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considearados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejempio: %, &, A, 4/2, 1. se m n s i d a h  colno 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
aclrninistrativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas c<pn certificado de pobreza y 
lar que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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DECRETOS Por ello, 

Salta, 28. de agosto de 1990 

Se@etaría General de la Gobernación 
Expte. No 0'1-56.331/90 

VISTO las presentes actuaoiones, mediante las 
males la Municipalidad de San Ramón de la 
Nueva OTán, solicita se 1 declare: d e  interés pro- 
vincíal las gestione3 necesarias a nivel nacional 
e internacional, tendientes a obtener el t~aslado 
d e  los re~stos mortales del fundador d e  Orán, 
Dn. Ramón Gascía de León y Pizarro, que se 
encueiltran en la ciudad de Sucre, República de 
Bolivia; y, 

CONSIDERANm: 
Que atento a que San Ramón de la Nueva 

Orán ostenta el honroso titulo de SeT la Última 
ciudad, que en virtud d e  Real Cédula, fundara 
España en Amkica v teniendo plesente las pló- 
ximas oelelrraciones de los 500 años del descu- 
brimiento del Nuevo Mundo, por lo quei es pro- 
pjsito d e  este Municipio que el traslado de 101s 
restos d e  su fundador coincida con dicha con- 
memoraci6n, para ser entei-tados en esa ciudad 
y se efectúe la construcción d e  un monumento 
funerario en la plaza que lleva su nombre; 

Que el Concejo Deliberante de la Municipa- 
lidad d e  O i h ,  por Ordenanza No 461/89 re- 
suelve autorizar al Deplartamento Ejecutivo a 
realiza las gestiones pertinentes para obtener 
el haslado de los restos de su fundador; 

El Gobernador de la  Provincia 
D E C R E T A :  

Artículo lo - Declarase da interés provin- 
cial "las gestiones necesarias a nivel nacional 
e internacional, tendientes a obtener el traslaao 
de los restos inortales del fundador de San Ra- 
inón de la Nueva Oirán, Din. Ramón García de 
León y Pizar~o", que se encuentraii en la &u- 
dad de Sucie, Repníblica d e  Bolivia, por las mo- 
tivos exp~uestos ea 10s considerandos del p e -  
sente. 

Art. 2Q - Déjase establelcido que la pesen- 
te declaración de interés provincial. no deven- 
yará erogación alguna 11 erario público. 

ht. 3 O  - El piesente decreto será refrenda- 
do por el seíior hlinistro de Gobierno y fjlmado 
por el señor Secretario General de la Coberna- 
ción. 

Aii. 4o - Comuiilquese, plublíquese en ei 
Boletín Oficial y archivese. 

CORNEJO - Apilar  - Almirón. - 
Salta, 17 de setiembre d e  1990 

DECRETO NQ 1884 
Ministenio de Educación 

1 

Expte. No 47-5 996/90 
VISTO la conrisión c!e servicio efectuada por 

el ingeniero Carlos Castillo; y, 

COlNSIDERANDO: 

Que dicho funcionario participó del Congreso 
























